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JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINIS-
TRACIÓN ACUERDO G/JGA/21/2023
SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES EN MATE-
RIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR-
MACIÓN PÚBLICA EN EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA

CONSIDERANDO

PRIMERO. De conformidad con el artículo 73, 
fracción XXIX-H, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, relacionado con el ar-
tículo 1, segundo y quinto párrafos, de la Ley Orgá-
nica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
el Tribunal es un órgano jurisdiccional con autono-
mía para emitir sus fallos, con jurisdicción plena y 
autonomía presupuestal; el presupuesto aprobado 
por la Cámara de Diputados para el Tribunal, se 
ejercerá con autonomía y conforme a la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria y las disposiciones legales aplicables, bajo los 
principios de legalidad, certeza, independencia, 
honestidad, responsabilidad y transparencia. Su 
administración será eficiente para lograr la eficacia 
de la justicia administrativa bajo el principio de ren-
dición de cuentas.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno y Administra-
ción es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo 
la administración, vigilancia, disciplina y carrera ju-
risdiccional y contará con autonomía técnica y de 
gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, el cual tiene como atribución expedir los 
acuerdos necesarios para el buen funcionamiento 
del Tribunal; dictar las disposiciones normativas de 
carácter obligatorio y observancia general que re-
gulen y den eficacia y eficiencia a las actividades 
vinculadas con las atribuciones legales de ad-
ministración, vigilancia, disciplina; así como toda 
la normatividad complementaria en materia de 
transparencia y acceso a la información pública al 
interior del Tribunal, en términos de los artículos 21 
y 23, fracción II, de la Ley Orgánica del Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa, en relación con el 
28, apartado A, fracción II y 121, tercer párrafo, del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justi-
cia Administrativa.

TERCERO. En términos del artículo 6o., aparta-
do A, de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos los entes públicos están obligados 
a preservar el derecho de acceso a la información. 
Este derecho busca que toda persona pueda soli-
citar, investigar, difundir y recibir información de la 
autoridad respecto de los archivos, registros, datos 
y documentos en su posesión. Para lo anterior, la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública y la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública disponen las nor-
mas a seguir para el cumplimiento del derecho de 
acceso a la información que disponga el Estado.

CUARTO. La Junta de Gobierno y Adminis-
tración del Tribunal emitió el Acuerdo General G/
JGA/63/2015, por el que se establecen los pará-
metros para la elaboración de versiones públicas 
de las sentencias que emita el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, a efecto de publi-
carse, así como para generar información estadística.

QUINTO. El Pleno General de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa apro-
bó el Plan Estratégico 2021-2030 de este Tribunal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de noviembre de 2021, el cual establece como ob-
jetivo estratégico 8, el consolidar al Tribunal como 
un órgano de excelencia, a través de una adecua-
da difusión institucional, así como fortaleciendo a 
la transparencia, el acceso a la información pública 
y a la rendición de cuentas.

SEXTO. A fin de que el Tribunal Federal de Jus-
ticia Administrativa cumpla con las disposiciones 
en materia de transparencia y acceso a la informa-
ción pública, así como en la promoción, respeto, 
protección y garantía del derecho de acceso a la 
información y, con la finalidad de materializar el 
objetivo en la materia previsto en el Plan Estraté-
gico 2021-2030, es importante emitir la normativi-
dad que regule de forma interna la organización, 
los procedimientos y la coordinación entre los ór-
ganos, con el objetivo de que la información de 
este Órgano Jurisdiccional sea pública, completa, 
oportuna y accesible conforme a lo dispuesto por 
la Ley General y Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 73 fracción XXIX-H, 6º., fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, párrafos segundo y quinto, 21 y 23, 
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fracción II, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; 28, apartado A, fracción 
II en relación con el 121, tercer párrafo, del Regla-
mento Interior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa; la Junta de Gobierno y Administración 
emite el siguiente:

A C U E R D O

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Objeto.
Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por obje-

to establecer las disposiciones relativas a la regu-
lación de la organización, los procedimientos y la 
coordinación entre los órganos, dentro del Tribunal 
en materia de transparencia y acceso a la infor-
mación pública, así como determinar las bases de 
funcionamiento del Comité de Transparencia.

Glosario.
Artículo 2. Para los efectos del presente 

Acuerdo, se entenderá por:

I.  Acuerdo: El presente Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública 
en el Tribunal;

II. Comité de Transparencia: El Comité de Trans-
parencia del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, órgano especializado responsable 
de instruir, coordinar y supervisar el cumpli-
miento de las obligaciones de transparencia, y 
el debido ejercicio del derecho de acceso a la 
información y protección de datos personales, 
conforme a los principios y bases establecidos 
en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y en las leyes de la materia;

III. Coordinación de Transparencia: La Coordina-
ción de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, encargada 
de planear, diseñar, evaluar y proponer las ac-
ciones, políticas y directrices para actualizar y 
difundir el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia, acceso a la información y pro-
tección de datos personales;

IV. Instituto: El Instituto Nacional de Transparen-
cia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales;

V. Junta: La Junta de Gobierno y Administración, 
órgano que tiene a su cargo la administración, 
vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional.

VI. Ley Federal: La Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública;

VII. Ley General: La Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública;

VIII. Ley Orgánica: La Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa;

IX. Lineamientos Técnicos Generales: Linea-
mientos Técnicos Generales para la publica-
ción, homologación y estandarización de la in-
formación de las obligaciones establecidas en 
el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, que deben difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet 
y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
expedidos por el Sistema Nacional de Transpa-
rencia, Acceso a la Información Pública y Pro-
tección de Datos Personales;

X. Módulos de Acceso: El módulo a cargo de una 
persona servidora pública en los edificios del 
Tribunal encargado de brindar apoyo, orienta-
ción y asesoría a la ciudadanía en materia de 
transparencia y acceso a la información;

XI. Órgano Interno de Control: El Órgano Interno 
de Control del Tribunal, previsto en el artículo 
126 del Reglamento Interior;

XII. Persona servidora pública habilitada: Aquella 
que fue designada por la persona titular de la 
Sala Regional, Sala Superior y/o las Áreas Ad-
ministrativas del Tribunal, para coadyuvar con 
la Unidad de Transparencia en el trámite y res-
puesta a las solicitudes de acceso a la informa-
ción, así como en el cumplimiento de obliga-
ciones de transparencia conforme a su ámbito 
de competencia; 

XIII.  Plataforma: La Plataforma Nacional de Trans-
parencia, o bien, la plataforma electrónica que 
permita cumplir con los procedimientos y dis-
posiciones señaladas en la Ley General y Ley 
Federal;

XIV.  Reglamento Interior: El Reglamento Interior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa;

XV. Salas Regionales: Las Salas Ordinarias, Auxilia-
res, Especializadas y Mixtas, a que se refiere el 
artículo 28 de la Ley Orgánica;

07
  I

de
nt

id
ad

 In
st

it
uc

io
na

l



XVI. Sala Superior: El órgano colegiado integrado 
en términos de lo dispuesto por el artículo 7 
de la Ley Orgánica;

XVII. Tribunal: El Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa;

XVIII. Unidades Administrativas: Las Secretarías, 
áreas administrativas, direcciones generales, 
unidades y coordinaciones, previstas en los 
artículos 98 y 114 del Reglamento Interior, y

XIX.   Unidad de Transparencia: La Unidad de Trans-
parencia en el Tribunal, encargada de recibir 
y tramitar las solicitudes de acceso a la infor-
mación, y las relativas al acceso, rectificación, 
oposición o cancelación de datos personales 
(ARCO) y de verificar el cumplimiento a las obli-
gaciones de transparencia.

Ámbito de aplicación.
Artículo 3. Las disposiciones contenidas en el 

presente Acuerdo son de observancia obligatoria y 
de aplicación general para todas las personas ser-
vidoras públicas de la Sala Superior, Salas Regio-
nales y Unidades Administrativas del Tribunal que 
generen y posean archivos e información pública, 
conforme a sus atribuciones.

La Sala Superior, Salas Regionales y Unidades Ad-
ministrativas del Tribunal deberán adoptar medidas 
y procedimientos que garanticen la conservación, 
procedencia, integridad, disponibilidad y accesibi-
lidad de los archivos o la información pública ge-
nerada u obtenida con motivo de las funciones de 
este Tribunal.

Principios rectores.
Artículo 4. La Sala Superior, las Salas Regiona-

les, las Unidades Administrativas, el Comité de 
Transparencia, la Unidad de Transparencia y en 
general todas las personas servidoras públicas 
que integran al Tribunal, se conducirán con apego 
a los principios de máxima publicidad, accesibili-
dad, igualdad de condiciones, no discriminación, 
gratuidad, disponibilidad, sencillez y expeditez, 
atendiendo a las excepciones que disponga la Ley 
Federal, en los procedimientos para la atención de 
las solicitudes de acceso a la información.

En la atención a las solicitudes, se promoverá que 
las respuestas sean emitidas el menor tiempo po-
sible, bajo los principios de economía procesal y 

celeridad, en beneficio de las personas solicitan-
tes. Interpretación y supletoriedad.

Artículo 5. La interpretación del presente 
Acuerdo y la resolución de los casos no previstos 
en el mismo, corresponderán al Comité de Trans-
parencia. En la substanciación y resolución de los 
procedimientos regulados en el presente Acuerdo 
será aplicable la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
las disposiciones jurídicas emitidas por el Instituto 
y el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Per-
sonales, y la Ley Federal del Procedimiento Admi-
nistrativo, en lo conducente.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LOS RESPONSABLES EN MATERIA
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN SECCIÓN PRIMERA
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Objeto.
Artículo 6. El Comité de Transparencia tendrá 

por objeto ser la instancia de coordinación y máxi-
ma autoridad en materia de transparencia y acceso 
a la información, encargada de instruir, coordinar 
y supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia, y el debido ejercicio del derecho 
de acceso a la información y protección de datos 
personales. Integración.

Artículo 7. El Comité de Transparencia estará 
integrado por las personas servidoras públicas si-
guientes:

I. Un Magistrado o Magistrada integrante de la 
Junta, quien presidirá el Comité de Transparen-
cia;

II. La persona titular de la Secretaría Operativa de 
Administración, y

III. La persona titular del Órgano Interno de Control. 
Los integrantes del Comité de Transparencia 
tendrán derecho a voz y voto en las sesiones. El 
Comité contará con una Secretaría Técnica, la 
cual recaerá en la persona que designe la o el 
Presidente del Comité. Invitados al Comité de 
Transparencia.
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Artículo 8. A las sesiones podrán ser invitados 
con derecho a voz, pero sin voto:

I. De forma permanente:
a) La persona titular de la Coordinación de Trans-

parencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales;

II. Cuando la materia del análisis de los asuntos lo 
requiera:

a) La persona titular de la Dirección General de 
Archivos, únicamente cuando se traten asuntos 
en esa materia;

b) La persona titular de la Unidad de Transparen-
cia;

c) Las personas servidoras públicas habilitadas 
cuando se trate de asuntos en los que se re-
quiera su participación, y

d) Cualquier otra persona, que pueda aportar co-
nocimientos o experiencias según los temas 
a tratar.

Suplentes.
Artículo 9. Cada uno de los integrantes del Co-

mité de Transparencia podrá designar a una per-
sona servidora pública de su adscripción de nivel 
inmediato inferior, dentro de su estructura orgáni-
ca, que lo suplirá en sus ausencias. La persona su-
plente deberá firmar con esa calidad en el acta de 
la sesión y las resoluciones respectivas. 

Las designaciones y modificaciones se realizarán 
por escrito del integrante propietario dirigido a la 
Secretaría Técnica, la cual lo hará del conocimiento 
del Comité de Transparencia, en la sesión inmedia-
ta siguiente.

Las personas suplentes tendrán las mismas facul-
tades y obligaciones que el integrante del Comité 
de Transparencia al que suplen.

Sesiones.
Artículo 10. Las sesiones se celebrarán de 

manera presencial, o por videoconferencia u otro 
medio de comunicación remoto que establezca la 
Dirección General de Sistemas de la Información.

Las sesiones se celebrarán de forma ordinaria con-
forme al calendario que anualmente el Comité de 
Transparencia apruebe en la primera sesión del 
año correspondiente, debiendo celebrar al me-
nos una sesión mensual, y de forma extraordinaria, 
cuando resulte necesario.
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Para las sesiones se requerirá la presencia de 
al menos dos de los integrantes o sus suplentes 
acreditados. En el caso de que no exista quórum, la 
sesión se pospondrá y se convocará para tal efecto 
al siguiente día hábil, no siendo necesaria convo-
catoria escrita y sin que se modifique el orden del 
día. El hecho se asentará en el acta de la siguiente 
sesión que se celebre.

Las resoluciones se emitirán por mayoría de votos, 
en caso de empate, la persona que presida el Co-
mité de Transparencia tendrá voto de calidad. 

Convocatorias.
Artículo 11. La Secretaría Técnica enviará a los 

integrantes del Comité de Transparencia, en medio 
electrónico, la convocatoria con la fecha, hora, lu-
gar y modalidad en que se celebrará la sesión, el 
orden del día con los puntos de acuerdo a tratar 
y los documentos anexos, con al menos dos días 
hábiles de anticipación.

Obligatoriedad de las resoluciones.
Artículo 12. Las resoluciones o acuerdos adop-

tados por el Comité de Transparencia serán de 
cumplimiento obligatorio para las instancias a las 
que se vincule en esa determinación y para las per-
sonas servidoras públicas que deban acatar a las 
mismas, debiendo informar sobre su cumplimiento.

El Comité de Transparencia podrá dictar las me-
didas necesarias para que se cumplan sus deter-
minaciones, incluso, formular los requerimientos 
al superior jerárquico de la instancia. En caso de 
agotarse todas las medidas dictadas por el mismo 
Comité y que persista la negativa de cumplimien-
to, el Comité informará sobre ese hecho al Órgano 
Interno de Control o la Junta, según sea el caso, 
por la posible comisión de faltas administrativas.

Atribuciones del Comité de Transparencia.
Artículo 13. El Comité de Transparencia ade-

más de las atribuciones establecidas en los artí-
culos 65 de la Ley Federal y 124 del Reglamento 
Interior, contará con las siguientes:
I. Instituir, coordinar y supervisar las acciones y 

procedimientos necesarios para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones de transpa-
rencia y acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determina-
ciones de inexistencia o de clasificación de in-
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formación que emitan las instancias en relación 
con las solicitudes de acceso a la información;

III. Establecer los mecanismos para la atención de 
las solicitudes de acceso a la información;

IV. Aprobar y supervisar el programa de capacita-
ción en materia de transparencia y acceso a la 
información;

V. Dar vista al Órgano Interno de Control o la Jun-
ta, según sea el caso, sobre los hechos relacio-
nados con la posible comisión de faltas admi-
nistrativas que resulten aplicables a la materia 
que se regula en el presente Acuerdo;

VI. Establecer criterios específicos, en el ámbito de 
su competencia, que resulten necesarios para 
una mejor observancia de las disposiciones le-
gales en materia de transparencia y acceso a la 
información;

VII. Emitir la normatividad interna complementaria 
en materia de transparencia y acceso a la infor-
mación;

VIII. Resolver las consultas que formulen las ins-
tancias en materia de transparencia y acceso 
a información, y

IX. Aprobar el índice de expedientes reservados 
del Tribunal. 

Atribuciones de la persona que presida el Co-
mité de Transparencia.

Artículo 14. La persona que presida el Comi-
té de Transparencia contará con las siguientes 
atribuciones:

I. Declarar quorum legal, así como coordinar y 
dirigir los debates de las sesiones del Comité;

II. Representar al Comité de Transparencia y llevar 
su administración;

III. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordi-
narias del Comité de Transparencia, a través de 
la Secretaría Técnica de ese órgano colegiado;

IV. Autorizar el orden del día de las sesiones, así 
como la propuesta de invitados para asistir a la 
sesión;

V. Emitir el voto de calidad en aquellos casos en 
que exista empate;

VI. Decretar el inicio y conclusión de la sesión, 
conforme se desarrollen los puntos del orden 
del día;

VII. Firmar, en conjunto con los demás integrantes 
y con la persona que funja como titular de la 
Secretaría Técnica las actas aprobadas en las 
sesiones del Comité de Transparencia;

VIII. Proponer al Comité de Transparencia la inte-

gración de grupos de trabajo y la realización 
de estudios y análisis en temas específicos 
relacionados a la transparencia y acceso a la 
información;

IX. Firmar todos los documentos que expida el 
Comité de Transparencia y la correspondencia 
oficial del mismo, y

X. Las demás que disponga la Junta y las se en-
cuentren previstas en las disposiciones jurídi-
cas aplicables.

Atribuciones de los integrantes del Comité 
de Transparencia.

Artículo 15. Serán atribuciones de las perso-
nas integrantes del Comité de Transparencia, las 
siguientes:

I. Asistir y participar en las sesiones del Comité 
de Transparencia con voz y voto;

II. Solicitar la inclusión de asuntos en la orden del 
día de las sesiones;

III. Intervenir en las discusiones del Comité de 
Transparencia;

IV. Emitir su voto en los asuntos de la orden del 
día;

V. Revisar las actas y acuerdos de cada sesión y, 
en su caso, enviar las observaciones que co-
rrespondan a la Secretaría Técnica;

VI. Firmar las actas y resoluciones de las sesiones 
del Comité de Transparencia;

VII.  Proponer a las personas servidoras públicas 
que, por la naturaleza de los asuntos a tra-
tar, deban asistir a las sesiones del Comité de 
Transparencia, y

VIII. Las demás que disponga la Junta y las se en-
cuentren previstas en las disposiciones jurídi-
cas aplicables.

De la Secretaría Técnica.
Artículo 16. La Secretaría Técnica, sólo podrá 

ser suplida en sus funciones por la persona servi-
dora pública que designe la presidencia del Comi-
té de Transparencia.

La persona a cargo de la Secretaría Técnica tendrá 
las facultades siguientes:

I. Recibir la correspondencia dirigida al Comité 
de Transparencia y dar cuenta a la persona que 
lo presida para que instruya lo conducente;

II. Preparar el orden del día de las sesiones y so-
meterla a consideración de la persona que 
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presida el Comité de Transparencia, así como 
la convocatoria;

III. Elaborar el estudio de los asuntos y la propues-
ta de acuerdo, para aprobación de los integran-
tes del Comité de Transparencia;

IV. Proponer a las personas servidoras públicas 
que, por la naturaleza de los asuntos a tra-
tar, deban asistir a las sesiones del Comité de 
Transparencia;

V. Realizar las gestiones necesarias para distribuir 
entre los integrantes del Comité de Transpa-
rencia la orden del día, convocatoria y acuer-
dos relativos a las sesiones, al menos dos días 
hábiles antes de la sesión;

VI. Verificar el quórum de asistencia de las sesio-
nes y dar cuenta de ello a quien presida el Co-
mité de Transparencia;

VII. Recibir los votos de los integrantes del Comité 
de Transparencia y dar a conocer el resultado 
de las mismas;

VIII. Elaborar y someter a consideración del Comi-
té de Transparencia, para su aprobación y fir-
ma, las actas relativas a las sesiones de dicho 
órgano;

IX. Firmar las actas de las sesiones del Comité;
X. Resguardar las actas y documentos relativos a 

las sesiones del Comité de Transparencia;
XI. Dar seguimiento y cumplimiento a los acuer-

dos del Comité de Transparencia;
XII. Las que le encomiende la Junta y la persona 

que presida del Comité de Transparencia, y
XIII. Las demás que se encuentren previstas en las 

disposiciones jurídicas aplicables.

La Secretaría Técnica podrá apoyarse de las per-
sonas servidoras públicas que considere necesario 
para el cumplimiento de sus atribuciones.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN

DE DATOS PERSONALES Y LA UNIDAD
DE TRANSPARENCIA

Atribuciones de la Coordinación de Transpa-
rencia.

Artículo 17. La Coordinación de Transparencia, 
además de las atribuciones establecidas en el artí-
culo 122 del Reglamento Interior, tendrá a su cargo 
las atribuciones siguientes:

I. Coordinar el correcto funcionamiento de la 
Unidad de Transparencia, así como supervisar 
que dicha Unidad cumpla con sus atribuciones 
y obligaciones previstas en la Ley Federal;

II. Supervisar que periódicamente, de acuerdo a 
los calendarios del Instituto, se actualice la in-
formación de las obligaciones en materia de 
transparencia; 

III. Vigilar que la Unidad de Transparencia atienda 
en tiempo las solicitudes de información que 
requiera el público usuario;

IV. Elaborar e implementar el programa de capa-
citación en materia de transparencia y acce-
so a la información que apruebe el Comité de 
Transparencia;

V. Solicitar a la Unidad de Transparencia los infor-
mes que sean necesarios respecto de sus obli-
gaciones;

VI. Elaborar el material necesario, en coordinación 
con la Dirección General de Comunicación So-
cial y la Secretaría Operativa de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, para di-
fundir el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia y acceso a la información;

VII.  Acudir en forma permanente como invitado al 
Comité de Transparencia, así como brindar ase-
soría técnica que en la materia se requiera, y

VIII. Las demás que disponga la persona que pre-
sida el Tribunal; así como la Junta; o el Comi-
té de Transparencia en cumplimiento de las 
aprobaciones de éstos y las se encuentren 
previstas en las disposiciones jurídicas aplica-
bles.

Programa de capacitación.
Artículo 18. Atendiendo al presupuesto desti-

nado, así como a las necesidades de las personas 
servidoras públicas habilitadas y demás personal 
del Tribunal, la Coordinación de Transparencia ela-
borará un programa anual de capacitación en ma-
teria de transparencia y acceso a la información, 
mismo que deberá ser aprobado por el Comité de 
Transparencia previo a su implementación.

El programa de capacitación deberá privilegiar el 
uso de las tecnologías de la información.

Difusión de las obligaciones de transparencia 
y acceso a la información.

Artículo 19. La Coordinación de Transparencia 
deberá elaborar el material necesario para difundir 
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el cumplimiento de las obligaciones de transpa-
rencia y acceso a la información, para lo cual de-
berá asistirse de la Dirección General de Comuni-
cación Social, la cual podrá establecer la imagen 
institucional que se requiera.

Una vez que se cuente con el material, podrá di-
fundirse por los medios electrónicos que el Tribu-
nal tenga a su disposición, para lo cual se podrá 
apoyar de los órganos auxiliares de la función ad-
ministrativa que sea necesaria para su divulgación.

Atribuciones de la Unidad de Transparencia.
Artículo 20. La Unidad de Transparencia tendrá 

a su cargo las atribuciones previstas en el artículo 
61 de la Ley Federal; asimismo, su titular ejercerá 
las facultades conferidas en el artículo 123 del Re-
glamento Interior.

Cuando alguna persona servidora pública habilita-
da o alguna área del Tribunal, se niegue a colabo-
rar con la Unidad de Transparencia, ésta dará aviso 
al superior jerárquico, para que le ordene realizar 
sin demora las acciones conducentes.

En caso de que persista la negativa de colabora-
ción, la Unidad de Transparencia, lo hará del cono-
cimiento al Órgano Interno de Control o la Junta, 
según sea el caso, para que, determine lo condu-
cente.

SECCIÓN TERCERA
MODULOS DE ACCESO Y PERSONAS SERVIDO-
RAS PÚBLICAS HABILITADAS

Módulos de acceso.
Artículo 21. El Tribunal podrá contar con mó-

dulos de acceso a la información en sus edificios, 
a fin de orientar y asesorar a cualquier persona 
para que ejerza su derecho de acceso a la infor-
mación pública respecto de aquella que genera o 
posea el Tribunal.

Los módulos de acceso a la información deberán 
estar ubicados en planta baja, en un lugar visible 
y accesible a la ciudadanía. En los edificios ubica-
dos en la Ciudad de México se instalará un módulo 
de acceso en las Oficialías de Partes Común de las 
Salas Regionales Metropolitanas y de las Salas Es-
pecializadas y en el resto del país en las Oficialías 
de Partes u Oficialía de Partes Común de las Salas 

Regionales con sede distinta a la Ciudad de México.
La Dirección General de Delegaciones Adminis-
trativas y el Coordinador de la Oficialía de Partes 
Común de las Salas Regionales Metropolitanas y 
de las Salas Especializadas deberán brindar las fa-
cilidades para la instalación del módulo de acceso.

La persona que presida la Sala o, en su caso, la 
persona Coordinadora de Región deberá designar 
a una persona servidora pública que será la encar-
gada de dicho módulo.

La Unidad de Transparencia, con la supervisión de 
la Coordinación de Transparencia, deberá capaci-
tar a la persona servidora pública que se encargará 
del módulo de acceso a la información para aseso-
rar y orientar a la ciudadanía, de conformidad con 
el programa anual de capacitación.

El módulo de acceso a la información solo ejerce-
rá atribuciones para coadyuvar con la Unidad de 
Transparencia, sin que de forma alguna la sustitu-
ya. Funciones y obligaciones de las personas res-
ponsables de los módulos de acceso.

Artículo 22. Las personas servidoras públicas 
responsables de los módulos de acceso a la In-
formación tendrán las funciones y obligaciones si-
guientes:

I. Recibir solicitudes de acceso a la información 
pública;

II. Remitir a la Unidad de Transparencia, a través 
de medios electrónicos, las solicitudes de in-
formación a más tardar al día hábil siguiente de 
su recepción;

III. Entregar a la persona solicitante, cuando sea 
procedente o así lo requiera, las respuestas a 
sus solicitudes;

IV. Auxiliar a la persona solicitante en la presenta-
ción de su solicitud, brindando en la medida de 
lo posible asesoría y orientación, e

V. Informar a la brevedad a la Unidad de Trans-
parencia sobre cualquier problema o dificultad 
que se presente en la atención de las solicitudes.

Funciones y obligaciones de las personas 
servidoras públicas habilitadas.

Artículo 23. Las personas titulares de las Sa-
las Regionales, Sala Superior y de las Unidades 
Administrativas deberán designar a una persona 

12
  I

de
nt

id
ad

 In
st

it
uc

io
na

l



que coadyuvará y será el enlace con la Unidad de 
Transparencia en el trámite y respuesta a las so-
licitudes de acceso a la información, recursos de 
revisión presentados ante el Instituto, así como en 
el cumplimiento de obligaciones de transparencia 
conforme a su ámbito de competencia.

Las personas servidoras públicas habilitadas ten-
drán a su cargo las funciones y obligaciones si-
guientes:

I. Recibir las solicitudes de acceso a la informa-
ción que le sean turnadas por la Unidad de 
Transparencia, para que emitan la respuesta 
correspondiente en el plazo requerido, en tér-
minos de lo previsto en el presente Acuerdo;

II. Dar cumplimiento a las obligaciones de trans-
parencia, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables;

III. Rendir los alegatos necesarios, para efectos de 
atender los recursos de revisión presentados 
ante el Instituto, y

IV. Las demás que determine el Comité de Trans-
parencia.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA ATENCIÓN A LAS SOLICITUDES

DE INFORMACIÓN

Requisitos de las solicitudes.
Artículo 24. Las solicitudes de información de-

berán cumplir con los requisitos previstos en los 
artículos 123 y 125 de la Ley Federal, por lo que la 
Unidad de Transparencia garantizará las medidas 
y condiciones de accesibilidad para que toda per-
sona pueda ejercer su derecho de acceso a la in-
formación.

Recepción.
Artículo 25. La Unidad de Transparencia será 

la encargada de recibir y dar trámite a las solicitu-
des de acceso a la información; en caso de que la 
solicitud se reciba por un medio distinto a la Plata-
forma, se registrará y capturará en esa herramienta 
por la Unidad de Transparencia, debiendo enviar el 
acuse de recibo a la persona solicitante a través del 
medio elegido para recibir notificaciones, en el que 
se indique la fecha de recepción, el folio generado 
por la Plataforma y los plazos de respuesta aplicables.

Cuando la solicitud de información sea presentada 
ante un área distinta de la Unidad de Transparen-

cia, ésta deberá recibirla y remitirla a dicha Unidad, 
a más tardar al día hábil siguiente de su recepción 
para realizar el registro y brindar el trámite corres-
pondiente.

Los plazos de todas las notificaciones empezarán 
a correr al día siguiente en el que se practiquen.

Requerimiento de información adicional.
Artículo 26. En aquellos casos en que la Uni-

dad de Transparencia advierta que requiere ele-
mentos adicionales para continuar con el trámite 
de la solicitud, deberá comunicarlo al solicitante en 
un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a 
partir de que se recibió la solicitud; comunicación 
que interrumpirá el término para dar respuesta.

El solicitante contará con un plazo de diez días há-
biles para ampliar o corregir lo requerido. Una vez 
que atienda el requerimiento, el término para dar 
respuesta se reanudará al día siguiente del des-
ahogo por parte del solicitante.

La solicitud se tendrá por no presentada cuando el 
solicitante no atienda el requerimiento de informa-
ción adicional en el plazo señalado. En el caso de 
requerimientos parciales no desahogados, se ten-
drá por presentada la solicitud por lo que respecta 
a los contenidos de información que no formaron 
parte del requerimiento.

Desglose y Acumulación.
Artículo 27. Se desglosarán las solicitudes en 

las que se ejerzan simultáneamente el derecho de 
acceso a la información y de derechos de acce-
so, rectificación, cancelación u oposición de datos 
personales y los informes respectivos no encuen-
tren vinculación entre sí, con el fin de asegurar la 
operatividad de dichos derechos.

La acumulación procederá cuando en diversas so-
licitudes de un peticionario exista identidad en la 
información requerida, de manera que se integra-
rá un solo expediente con el número de folio de 
aquella que haya sido recibida primero.
La respuesta relativa a la información requerida, se 
notificará sólo en el expediente que corresponde a 
dicha acumulación, sin que se suspendan por es-
tos motivos los plazos.
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Notoria Incompetencia.
Artículo 28. Cuando del contenido de la so-

licitud de información se advierta la notoria in-
competencia del Tribunal para atenderla, la Uni-
dad de Transparencia lo notificará al solicitante en 
el plazo de tres días hábiles, en caso de que sea 
posible, le indicará el sujeto obligado que pudiera 
ser competente.

Si existe competencia parcial, el Tribunal se pro-
nunciará por aquellos puntos de información de 
los que sea competente y, de aquellos que no, lo 
hará saber al solicitante de conformidad con el pá-
rrafo anterior.

Información pública disponible.
Artículo 29. Si la información solicitada se en-

cuentra disponible para consulta pública, ya sea en 
medios impresos como libros, compendios, trípti-
cos, folletos, infografías, registros públicos, o bien, 
en formatos electrónicos disponibles en Internet, 
la Unidad de Transparencia, en un plazo no mayor 
a cinco días hábiles, dará respuesta indicando la 
fuente, lugar y forma en que se puede consultar, 
reproducir o adquirir la información.

La respuesta a la solicitud deberá estar fundada, 
motivada, redactada de manera clara, congruente 
y exhaustiva, utilizando lenguaje sencillo y de fácil 
comprensión.
 

Trámite de las solicitudes.
Artículo 30. Tratándose de solicitudes en las 

que se requiera que las áreas se pronuncien sobre 
el acceso a la información, por no encontrarse dis-
ponible públicamente, se tramitarán conforme a lo 
siguiente:

I. La Unidad de Transparencia, previo análisis de 
su contenido, dentro del plazo de un día hábil, 
deberá turnarla a la persona servidora pública 
habilitada de la Sala Regional, Sala Superior, o 
bien, de la Unidad Administrativa que tenga o 
pudiera tener bajo su resguardo la información 
requerida, de conformidad con sus atribucio-
nes, competencias y funciones, a efecto de que 
esta se pronuncie sobre el acceso a la información;

II. La persona servidora pública habilitada realiza-
rá los trámites que considere necesarios en el 
área de su adscripción, a efecto de emitir una 
respuesta, la cual deberá enviarse a la Unidad 
de Transparencia, en los plazos siguientes:

a) Si los detalles proporcionados para atender la 
solicitud de información resultan insuficientes, 
incompletos o erróneos, informará a la Unidad 
de Transparencia para que formule un requeri-
miento de información adicional al solicitante, 
dentro de un plazo que no podrá exceder de 
dos días hábiles contados a partir de la recep-
ción de la solicitud; el requerimiento de dicha 
Unidad deberá efectuarse de forma inmediata;

b) En los casos en que la información sea pública 
y pueda entregarse al solicitante, deberá noti-
ficarlo a la Unidad de Transparencia, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a que se haya 
recibido la solicitud;

c) Cuando la información se encuentre para con-
sulta pública, lo hará del conocimiento de la 
Unidad de Transparencia dentro de un plazo 
no mayor a tres días hábiles, especificando la 
fuente, el lugar y la forma en que se puede con-
sultar, reproducir o adquirir dicha información;

d) Si el área considera que la información solici-
tada es total o parcialmente reservada o con-
fidencial, remitirá a la Unidad de Transparencia 
la respuesta a través de la cual se funde y moti-
ve la clasificación, dentro de los cuatro días há-
biles siguientes a aquel en que se haya recibido 
la solicitud de información, y

e) En el caso de que el área determine que la in-
formación solicitada no se encuentra en sus 
archivos, ya sea por una cuestión de inexisten-
cia o de incompetencia, deberá notificarlo a la 
Unidad de Transparencia dentro de los cuatro 
días hábiles siguientes en que haya recibido la 
solicitud y acompañará un informe en el que se 
expongan los criterios de búsqueda utilizados 
para su localización, así como la orientación 
correspondiente sobre su posible ubicación;

III. Cuando la respuesta del área se remita por los 
supuestos de los incisos d) y e), de la fracción 
anterior, la Unidad de Transparencia deberá lis-
tar el asunto para conocimiento y resolución de 
los integrantes del Comité de Transparencia, en 
la sesión ordinaria o extraordinaria inmediata 
siguiente;

IV. La información deberá ser entregada sin costo 
de reproducción, cuando implique la entrega 
de no más de veinte copias simples, y

V. Si la persona servidora pública determina que 
requiere ampliar el plazo para emitir la respues-
ta, podrá solicitar a la Unidad de Transparencia 
dentro de los primeros tres días hábiles, conta-
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dos a partir de que recibió la solicitud, de ma-
nera fundada y motivada, que se otorgue una 
ampliación de cinco días hábiles adicionales.

VI. De manera excepcional se podrá ampliar el 
plazo para otorgar respuesta establecido en el 
artículo 135 de la Ley Federal, siempre y cuan-
do existan razones fundadas y motivadas, las 
cuales deberán ser sometidas a consideración 
del Comité de Transparencia para su aprobación.

La Coordinación de Transparencia y la Unidad de 
Transparencia en todo momento darán acompa-
ñamiento, orientación y asesoría a la Sala Superior, 
Salas Regionales y Unidades Administrativas, en 
caso de requerirla.

Recursos de revisión.
Artículo 31. Para dar atención a los recursos 

de revisión interpuestos por la persona solici-
tante ante el Instituto, la Unidad de Transparen-
cia dará trámite en los plazos establecidos en la 
Ley Federal.

Las Salas o Unidades Administrativas requeridas 
deberán atenderlo dentro de los plazos señala-
dos por la Unidad de Transparencia y el Comité de 
Transparencia, bajo el principio de economía pro-
cedimental.

CAPÍTULO CUARTO
ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS Y PU-
BLICACIÓN DE SENTENCIAS Y RESOLUCIONES

Responsables de la elaboración.
Artículo 32. Tratándose de expedientes juris-

diccionales que se encuentren bajo resguardo de 
la Sala Superior y Salas Regionales, la persona titu-
lar de la Secretaría de Acuerdos será la responsa-
ble de elaborar las versiones públicas de los expe-
dientes que se encuentren a su cargo, así como de 
las sentencias o resoluciones respectivas.

Las personas titulares de las Unidades Administra-
tivas, serán las responsables de elaborar las ver-
siones públicas de toda la documentación que se 
encuentre bajo su resguardo, de conformidad con 
la normatividad aplicable. Las personas titulares 
de las Unidades Administrativas podrán designar 
a una persona servidora pública de su adscripción 
de nivel inmediato inferior para que cumpla con la 
referida obligación.

La Unidad de Transparencia podrá orientar en 
cuanto a la elaboración de versiones públicas. Bajo 
ninguna circunstancia la Unidad de Transparencia 
o la Coordinación de Transparencia podrán apro-
bar o validar las versiones públicas que elaboren 
las áreas.

Publicación de las versiones públicas de las 
sentencias y resoluciones.

Artículo 33. La persona servidora pública facul-
tada tendrá la obligación de integrar en el Sistema 
correspondiente la versión pública de las senten-
cias o resoluciones que sean emitidas en los ex-
pedientes del índice de la Sala de su adscripción.

La responsabilidad de verificar que se realice dicha 
publicación corresponderá a los Magistrados que 
hayan emitido la sentencia o resolución.

CAPÍTULO QUINTO
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES

DE TRANSPARENCIA
ATRIBUCIONES DE LA UNIDAD DE TRANSPAREN-

CIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA-
CIONES DE TRANSPARENCIA.

Artículo 34. La Unidad de Transparencia será la 
encargada de dirigir los trabajos para la difusión de 
las obligaciones de transparencia a que se refiere 
la Ley General y tendrá las atribuciones siguientes:

I. Verificar que todas las áreas hayan publicado y 
actualizado la información que les correspon-
de en la Plataforma, de conformidad con los 
tiempos y periodos establecidos en los Linea-
mientos Técnicos Generales, y

II. Constatar que la información generada y repor-
tada cumpla con los criterios establecidos en 
los Lineamientos Técnicos Generales.

Obligaciones de las áreas para el cumpli-
miento de las obligaciones de transparencia.

Artículo 35. Las áreas a fin de cumplir con las 
obligaciones de transparencia previstas en la Ley, 
contarán con las obligaciones siguientes:

I. La persona titular de cada área deberá estable-
cer los procedimientos para identificar, organi-
zar, publicar, actualizar y validar la información 
que por sus facultades y atribuciones generen 
o posean, y
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II. Publicar, actualizar y validar la información en la 
Plataforma, así como en la página Institucional, 
de conformidad con los criterios establecidos 
en los Lineamientos Técnicos Generales.

La responsabilidad del contenido de la información 
reportada será exclusiva de las áreas y el incum-
plimiento en la publicación de las obligaciones de 
transparencia se hará del conocimiento del Comi-
té de Transparencia para los efectos que estimen 
conducentes.

CAPÍTULO SEXTO
SESIONES, DILIGENCIAS Y AUDIENCIAS PÚBLI-

CAS DEL PLENO JURISDICCIONAL, LAS SECCIO-
NES Y LAS SALAS REGIONALES

Reglas sobre la videograbación.
Artículo 36. La persona responsable de des-

ahogar cualquier sesión, diligencia o audiencia 
pública del Pleno Jurisdiccional, las Secciones 
y/o Salas Regionales deberá garantizar que en la 
misma no sean expuestos aquellos datos que, aún 
bajo la publicidad del juicio, deben de ser objeto 
de protección o se encuentra reservados o con-
fidenciales, en términos de lo previsto de la Ley 
Federal, en la Ley General de Protección de Da-
tos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
demás disposiciones jurídicas aplicables.

A fin de salvaguardar los datos personales de las 
personas, así como el acceso a la información clasi-
ficada como reservada o confidencial, solo se per-
mitirá videograbar aquellas sesiones, diligencias 
o audiencias que así lo determine la Ley Orgáni-
ca y únicamente por los medios institucionales sin 
que se permita a los particulares o personas ser-
vidoras públicas que acudan a éstas, videograbar 
o reproducirlas.

De acuerdo a lo determinado por la Ley Orgánica 
y la Ley Federal, se podrán generar versiones pú-
blicas o estenográficas para su consulta, las cuales 
se permitirá el acceso a éstas en los términos que 
dispongan las disposiciones jurídicas aplicables.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor 
el 05 de junio de 2023.

Segundo. Se abroga el Acuerdo General G/
JGA/63/2015 por el que se dan a conocer los pa-
rámetros para la elaboración de versiones públicas 
de las sentencias que emita el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, a efecto de publi-
carse, así como para generar información estadís-
tica, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2015.

Tercero. Se derogan todas aquellas disposicio-
nes que se opongan al presente Acuerdo General 
de Administración.

Cuarto. Las consultas de acceso a la informa-
ción pública recibidas hasta antes de la entrada en 
vigor del presente Acuerdo, les será aplicable, en 
lo conducente, las disposiciones jurídicas del pre-
sente Acuerdo.

Quinto. La Coordinación de Transparencia, Ac-
ceso a la Información y Protección de Datos Per-
sonales, a más tardar en el mes de noviembre de 
dos mil veintitrés deberá presentar ante el Comité 
de Transparencia, el programa de capacitación en 
materia de transparencia y acceso a la información, 
al que hace referencia el artículo 18 del presente 
Acuerdo, que será aplicable en el año dos mil vein-
ticuatro.

Sexto. Las personas que presidan las Salas o 
en su caso, la o el Coordinador de Región, en un 
plazo de dos meses a la entrada en vigor del pre-
sente Acuerdo, deberán nombrar a las personas 
servidoras públicas a las que se hace referencia en 
el último párrafo del artículo 21 del presente Acuer-
do, a fin de ser capacitados.

Para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro de-
berán haber quedado instalados los módulos de 
acceso a la información con el personal debida-
mente capacitado.

Séptimo. La Unidad de Transparencia, a la en-
trada en vigor del presente Acuerdo, deberá soli-
citar a las Salas Regionales, Sala Superior y de las 
unidades administrativas la ratificación o nombra-
miento de la persona servidora pública habilitada 
en términos del artículo 23 del presente Acuerdo.

Octavo. La Coordinación de Transparencia, Ac-
ceso a la Información y Protección de Datos Perso-
nales dentro del plazo de tres meses a la entrada 
en vigor del presente Acuerdo, deberá convocar a 
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las áreas involucradas a una reunión a fin de coor-
dinar la distribución de competencias para el cum-
plimiento de las obligaciones de transparencia a 
las que se refiere la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, conforme a sus 
atribuciones.

Noveno. Publíquese este Acuerdo en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en la página web 
institucional del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa. 
Dictado en sesión ordinaria presencial de fecha 
01 de junio de 2023, por unanimidad de cinco vo-

tos a favor.- Firman el Magistrado Guillermo Valls 
Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y 
Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, y la Licenciada Fátima Gonzalez 
Tello, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobier-
no y Administración, con fundamento en los ar-
tículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II, III y IV, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justi-
cia Administrativa; así como los artículos 11, frac-
ción I, 26, fracción IX, 99, fracciones VIII y XI, y 139 
del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa vigente.
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trata los datos, tales como las empresas u orga-
nismos públicos. Enarboló que la normatividad en 
México se divide en dos órdenes de gobierno: para 
el sector privado consiste básicamente en la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de Particulares y para el sector público está 
la Ley General de protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, en el ámbito fe-
deral y las distintas legislaciones estatales que se 
han desarrollado en cada entidad; en aquellas, la 
autoridad máxima federal es el INAI.

En ese sentido, para las entidades locales hay un 
órgano garante que tiene tutela y competencia so-
bre lo que hacen las dependencias estatales o lo-
cales con los datos personales.

La Doctora Davara desarrolló diversos casos y 
ejemplos al respecto y contestó oportunamente 
las preguntas de los expectantes. 
El último día del evento se llevó a cabo el 15 de 
junio y estuvo a cargo del Dr. Alejandro Pisanty Ba-
ruch, con el tema de “La ciberseguridad en las or-
ganizaciones”.

El expositor presentó en primera instancia los prin-
cipios de ingeniería e impacto social en Internet, es 
decir, se refirió a los principios y los objetivos de 
diseño.

Respecto a los primeros, inició con dos postula-
dos generales que no son solamente para Inter-
net, pero que se adoptaron para esta área de for-
ma muy peculiar: siendo la arquitectura de capas 
el principal, aunado a ello se enlistan: conmutación 
por paquetes y enrutamiento, mejor esfuerzo, in-
teroperabilidad, apertura, robustex y resiliencia, 
punta a punta, descentralización e innovación 
sin pedir permiso.
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CURSO – TALLER
INTRODUCCIÓN A LA CIBERSEGURIDAD

(Segunda parte)

 “Vivimos en un mundo donde todas las guerras comenzarán 
como ciberguerras. Es la combinación de piratería y campa-

ñas de desinformación masivas
y bien coordinadas”. 

Jared Cohen

El Tribunal Federal de Justicia Administrativa se en-
cuentra siempre a la vanguardia de los temas rele-
vantes pertinentes para capacitar a sus servidores 
públicos, por lo que implementó el Curso-Taller 
“Introducción a la Ciberseguridad”, el cual se im-
partió a distancia a manos de diversos expertos en 
cuatro sesiones.

La tercera sesión estuvo a cargo de la Dra. Isa-
bel Davara Fernández de Marcos quien expuso el 
tema, “protección de datos y privacidad”; explicó 
que el derecho a la protección de datos puede 
considerarse como un derecho llave, es decir, es 
un derecho que sirve para la concreción de mu-
chos otros derechos y que su importancia radica 
en que los datos per se no necesitan protección, ya 
que esta va encaminada a la persona física titular 
de dichos datos.

Asimismo, explicó brevemente los antecedentes 
históricos de este derecho, e hizo énfasis en que 
la protección de datos personales implica por an-
tonomasia la salvaguarda de otros derechos tales 
como, el derecho a no ser discriminado, el derecho 
al trabajo digno, a no ser molestado entre otros. 

Por otro lado, ensalzó que la protección de datos es 
un derecho fundamental del titular de los datos y 
se encuentra reconocido en el artículo 16 constitu-
cional, además de que es una obligación de quien 

Doctora en Derecho y Licenciada en Ciencias Económicas y Empre-
sariales por la Universidad Pontificia de Madrid, abogada practicante 
en México y España, y Socia Fundadora del despacho Davara Aboga-
dos, boutique legal y es profesora en diversas Universidades, como 
el ITAM.

Académico de la UNAM, especialista en TICs, vicepresidente en 
ICANN, extitular de la Internet Security Capítulo México y es el primer 
mexicano en ingresar al salón de la Fama de Internet por sus contribu-
ciones al mejoramiento de esta red en América Latina. 
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WEBINAR LA JURISPRUDENCIA Y CONSULTA

La Biblioteca Digital de la Suprema Corte es el espacio donde encontrarás libros, videos, audios, 
expedientes históricos, exposiciones virtuales y otros materiales de interés.

https://www.scjn.gob.mx/agenda/webinar-la-jurisprudencia-su-difu-
sion-y-consulta-julio-2023

https://bibliotecadigital.scjn.gob.mx
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Objetivo general

Al finalizar el curso especializado el par-
ticipante adquirirá el conocimiento, las 
habilidades y destrezas para solucionar 
conflictos de diversa naturaleza, a través 
de la comprensión de las técnicas de co-
municación, el manejo de las emociones 
y, el despliegue de varias técnicas para 
dejar el pasado atrás y construir solucio-
nes durables y restauradoras que se pre-
sentan en los conflictos que surgen en la 
vida cotidiana.

Dirigido a

• Estudiantes universitario derecho, tra-
bajo social, ciencias políticas, psicolo-
gía, historia, economía, entre otros.

• Empleados y funcionarios de la ad-
ministración pública federal, estatal 
o municipal.

• Miembros de instituciones policiales y 
personal operativo de municipios o al-
caldías. 

• Profesionistas dedicados a las ciencias 
sociales e interesados en la solución 
rápida y eficazde los conflictos.

• Integrantes de las organizaciones de 
la sociedad civil comprometidos con 
crear una cultura de paz.

• Público en general.

23
  P

ub
lic

ac
io

ne
s 

In
te

ri
ns

ti
tu

ci
on

al
es



P
ub

li
ca

ci
on

es

Interinstitucionales



25
  P

ub
lic

ac
io

ne
s 

In
te

ri
ns

ti
tu

ci
on

al
es

BOLETÍN BIMESTRAL PRODECON

https://www.prodecon.gob.mx/Documentos/revistaprodecontigo/Prodecontigo%20
Jun%20-%20Jul%202023_e.pdf

Carta
Porte

Conoce tus derechos tributarios. Casos de éxito.Conoce tus derechos tributarios. Casos de éxito.

Revista Bimestral GRATUITA · Junio - Julio 2023 · Núm. 5, Año 2
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Esta publicación fue liderada por el Mtro. Agustín Caso Raphael, Auditor Especial de Desempe-
ño. El proceso editorial fue dirigido por la Mtra. Claudia Sofía Corichi García, Titular de la Unidad 
de Enlace Legislativo y Relaciones Institucionales (UELRI)
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de los objetivos de desarrollo sostenible
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PROBLEMÁTICAS EN TORNO A 
LA INTERCULTURALIDAD Y EL 
DERECHO INDÍGENA

Carlos Jesús VELAZQUILLO CASIANO.1 

Abstract

En este trabajo nos proponemos hacer un breve 
recorrido de algunas de las problemáticas que 
enfrenta la interculturalidad en la actualidad, es-
pecialmente a partir de una crítica a la concepción 
multiculturalista propia de las democracias libera-
les que se ha insertado en las discusiones sobre los 
derechos indígenas.

Una vez explicada la ló-
gica multicultural, se in-
tenta clarificar de manera 
panorámica cuáles son 
algunas de las proble-
máticas teóricas comu-
nes en la compresión del 
pluralismo cultural, para 
lo cual veremos la mane-
ra en que la intercultura-
lidad propone modificar 
las pautas con las que co-
múnmente interpretamos 
a los pueblos indígenas 
y ejemplificaremos algu-
nos de los impedimentos con los que esta posición 
teórica se ha enfrentado.

Palabras clave

Interculturalidad. Multiculturalismo. Pueblos indí-
genas. Derecho indígena.

Antecedente: el multiculturalismo

Una de las raíces más problemáticas de la concep-
ción de la diversidad cultural actual nace por el en-
tendimiento precario de lo que significa “multicul-
turalismo”, término clave para comprender cómo 
se origina la interculturalidad.

Un primer acercamiento al multiculturalismo pue-
de parecernos como algo obvio: existen diversas 

1 Licenciado en derecho por la Facultad de Derecho, UNAM. Ayu-
dante de profesor adscrito al Seminario de Sociología General y 
Jurídica de la Facultad de Derecho, UNAM

culturas en un lugar determinado, de tal forma 
que escuchar aseveraciones como “México es un 
país multicultural” no nos parecen extrañas, sin 
embargo, indagar cuáles son los usos que se le 
otorgan al multiculturalismo convierte la acepción 
común en un tema complejo.

Para entender la génesis del multiculturalismo te-
nemos que hacer un breve repaso filosófico de lo 
que Charles Taylor denomina “la política del reco-
nocimiento”, que básicamente es aquel ánimo de 
carácter eminentemente político que tiene como 
objetivo proveer un estado de visibilidad a deter-
minados grupos sociales. Por supuesto, la políti-
ca del reconocimiento tiene sentido en la fórmula 
política occidental: el poder debe estar centrali-

zado y jerarquizado, así 
como debe dar garantía 
de igualdad entre ciuda-
danos con el fin de que 
sean eficazmente repre-
sentados por la gober-
nabilidad de corte de-
mocrático.

Lo anterior no presenta 
algún tipo de problema 
ante los dogmas de los 
que se sirve la filosofía 
política contemporánea, 
sin embargo, sí surgen 
problemas cuando nos 

percatamos de que hay grupos sociales minorita-
rios que no son debidamente representados por 
esa política de reconocimiento o bien, que incluso 
hay ocasiones en que grupos que ni siquiera son 
“minoría” parecen invisibles para el poder político 
estatal que se supone hace caso a la mayoría.

Charles Taylor establece que las democracias mo-
dernas pasaron primeramente por una “política de 
dignidad igualitaria” basada en las ideas filosóficas 
de pensadores como Kant y Rousseau. Esta forma 
política ocurría en un problema no minúsculo: ig-
noraba las diferencias culturales de los diversos 
grupos humanos que conformaban a la población 
nacional, por lo que se dio una transición a lo que 
se pasó a denominar “política de la diferencia”, por 
medio de la cual se forja una contraposición a la 
política de dignidad igualitaria y se admite que no 
es posible concebir de manera homogénea a los 
grupos humanos que conforman un Estado na-
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cional, por lo que más bien hay que procurar que 
las diferencias intrínsecas no se tornen conflictivas. 
Taylor concluye que la política de dignidad iguali-
taria reclama a la política de la diferencia el pasar 
por alto principios como el de no discriminación, ya 
que no propone un trato igualitario entre individuos, 
mientras que la política de la diferencia reclama a 
la política de dignidad igualitaria el afán de some-
ter a todos los individuos a un “molde” universalista, 
sin atender a las condiciones heterogéneas de las 
múltiples realidades culturales que se presentan.

Podríamos decir que con la concepción del multi-
culturalismo la política de la diferencia ha ganado 
un terreno al que promete no renunciar, y sobre el 
cual prácticamente todas las democracias actuales 
están caminando.

Dejando a un lado la concepción filosófico-política 
y situándonos más históricamente, el multicultura-
lismo surge prácticamente en la segunda mitad del 
siglo pasado, o cuando menos se afianza en este 
periodo cuando la sociedad canadiense comien-
za a problematizar el reconocimiento de etnias y 
grupos sociales que no van acordes con la cultura 
dominante, pues como bien aclara Will Kymlicka, 
el multiculturalismo no solamente se inserta en el 
campo de diferenciación étnica en estricto sentido, 
sino que grupos humanos que reclaman derechos 
determinados también pueden ser concebidos por 
el enfoque multicultural, por ejemplo, los movi-

mientos que reclaman 
derechos de las mujeres 
o los inmigrantes.

El paradigma multicul-
tural busca el tratamien-
to más idóneo de las 
diferencias culturales, 
especialmente si se tra-
ta de pueblos indígenas 
dentro del territorio es-
tatal, pues su estruc-
tura cultural presenta 
mayor complejidad (por 
ejemplo, si conciben 
una lengua o sistema 
jurídico propios inde-
pendientes de lo que 
ha oficializado el Esta-
do) y justamente autores 
como Kymlicka son fun-

damentales para analizar la forma en que 
la política liberal, propia de las democra-
cias contemporáneas, ha abordado este tipo 
de fenómenos.

Este último punto es importante para compren-
der que pese a las buenas intenciones que tiene 
el multiculturalismo, la realidad es que bajo la 
forma política propia de las democracias libera-
les no hay mucho potencial para lograr una co-
municación entre culturas que renuncie a las rela-
ciones de dominación implicadas en la lógica de 
los Estados-nación, es más, autores como Slavoj 
Žižek comentan que el multiculturalismo en el 
fondo tiene características racistas y se basa en 
una “tolerancia” que excusa y folcloriza al “otro” 
que representa la diferencia, ya que las culturas 
alternas a la dominante intentan simplemente ser 
acopladas a los estándares bajo los que funciona 
la política occidental, entre ellos la lógica mercan-
til capitalista, por ejemplo.

En efecto, cuando observamos cómo permea la 
lógica multicultural en países como el nuestro, es 
fácil darnos cuenta que interesan los pueblos in-
dígenas como grupos humanos que “representan 
nuestras raíces” y a los cuales hay que “cuidar” por 
tanto, puesto que corren riesgo sus tradiciones y 
su lengua, es decir, gracias a la concepción multi-
cultural se prioriza observar a los pueblos indíge-
nas desde una visión exotizante y folclorizante al 
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grado de que se llega a decir en algunos contextos 
que “tenemos que preocuparnos por nuestros pue-
blos indígenas”, como si fueran el equivalente a un 
objeto de nuestra propiedad y no se les visualiza 
como grupos humanos con participación política 
activa y condiciones materiales dadas que incluyen 
demandas muy precisas (a menudo minimizadas).

La respuesta intercultural

A lo largo del siglo pasado las legislaciones en ma-
teria indígena han adoptado el multiculturalismo 
como principal eje de actuación, fenómeno que se 
ha dado de manera prácticamente “inconsciente”, 
lo que significa que la lógica estatal ha dado cada 
vez mayor cabida a los pueblos indígenas, pero 
siempre bajo un esquema de subordinación. 

Lo anterior se refleja, por ejemplo, en el reconoci-
miento de los sistemas jurídicos indígenas propios 
y los derechos indígenas que el Estado ha añadi-
do a su catálogo constitucional en países como el 
nuestro, porque pese a que esas acciones no son 
negativas por sí mismas (sino todo lo contrario), lo 
cierto es que la puesta en práctica de los derechos 
indígenas nunca ha dejado de mostrar un plano 
vertical que posiciona al derecho estatal occidental 
sobre los sistemas jurídicos indígenas, fenómeno 
que tiene una importante carga ideológica detrás, 
basta con escuchar las opiniones comunes sobre 
que hay que vigilar que los pueblos indígenas no 
contravengan el derecho mal llamado “oficial”, ya 
que se corre el riesgo de que violen los derechos 
humanos con sus usos y costumbres o bien, que 
el otorgamiento de derechos y libertades a las ins-
tituciones indígenas propicie que se constituyan 
“microestados” y que la legislación estatal deje de 
tener efecto sobre ellos, contraviniendo la máxima 
que dicta que todos los ciudadanos mexicanos so-
mos iguales ante la ley.

Autores como Oscar Correas afirman acertada-
mente que antes de preocuparnos por que los indí-
genas vulneren nuestro sistema jurídico, debemos 
observar cuánto el derecho estatal posibilita la vio-
lencia contra las comunidades indígenas (como lo 
ha hecho a lo largo de la historia) y cómo muchas 
formas cotidianas de nuestra realidad constituyen 
ingentes violaciones a los derechos que nosotros 
mismos reconocemos, sin siquiera preocuparnos 
por hacer algo y procurar que el derecho esté más 
cercano a la ciudadanía.

En similar sentido opina Francisco López Bárcenas, 
que observa una “ceguera jurídica” por parte del 
derecho estatal en dos sentidos: el primero corres-
ponde a la negación superflua de que los pueblos 
indígenas no tienen derecho, que son grupos hu-
manos “atrasados” o “primitivos” que solo cuentan 
con “usos y costumbres” y por tanto no hay normas 
jurídicas que se necesiten reconocer. Por otra par-
te, la ceguera jurídica también puede implicar que 
si bien se reconozca que los pueblos indígenas 
tienen sistemas jurídicos, los operadores jurídicos 
del Estado aleguen no conocer las normas jurídi-
cas indígenas y por tanto, están imposibilitadas en 
su aplicación.

Los puntos anteriores son algunos ejemplos del 
panorama sobre el cual la interculturalidad, es-
pecíficamente en el ámbito jurídico, intenta esta-
blecerse con el fin de superar las limitantes del 
multiculturalismo.

La interculturalidad en sus orígenes antropológi-
cos nace con una visión estática sobre la cultura, 
sin embargo, el concepto se ha ido actualizando 
a lo largo de los estudios culturales del siglo pa-
sado hasta convertirse en un término predilecto 
en ámbitos como la educación, modificando así 
la acepción inicial sobre el entendimiento de la 
cultura y otorgando una naturaleza dinámica a la 
misma, como bien refiere Gunther Dietz.

El autor en comento también señala que la inter-
culturalidad ha tenido diversas acepciones, de 
entre las cuales nosotros estimamos que una de 
las más completas es aquella que penetra más 
profundamente en la crítica a las situaciones ma-
teriales de desigualdad social y las relaciones de 
poder que históricamente se han tejido en paí-
ses como el nuestro. Sobre este punto rescata-
mos la postura de Catherine Walsh que Gunther 
Dietz indica como “interculturalidad crítica”, pues-
to que la autora propone concebir por medio de 
la interculturalidad una praxis política activa que 
contravenga el pensamiento colonial normalizado 
en sociedades como la nuestra, aspecto que ade-
más cobra relevancia específicamente en el con-
texto mexicano, ya que justamente teóricos como 
López Bárcenas hablan de combatir el colonia-
lismo interno que imposibilita la correcta aplica-
ción de las prerrogativas en materia indígena en 
nuestro país. Sobra decir que todas ellas devie-
nen del artículo 2 de nuestra Carta Magna, que 
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ha sido el principal receptor de los resultados en 
torno a la búsqueda del reconocimiento indígena a 
nivel nacional.

En este tenor, vale la pena destacar una de las pro-
blemáticas más notorias en nuestro país, como lo 
es la representatividad en el poder legislativo, al 
respecto de lo cual Víctor Leonel Juan Martínez ex-
plica que para los indígenas es aún más compli-
cado poder explicitar sus demandas, ya que tienen 
que subsumirse en muchos casos a las pretensio-
nes propias de los partidos políticos que no com-
prenden su forma de vida ni se interesan por reivin-
dicar los intereses indígenas, sino solo cumplir con 
una agenda política de participación indígena en 
sus respectivos organigramas y recibir beneficios 
gubernamentales, 
ello sin mencionar 
que por supuesto ha 
habido casos en los 
que se miente sobre 
el registro de per-
sonas pertenecien-
tes a algún pueblo 
indígena sin en que 
verdad lo sean.

Pese a lo anterior, el 
panorama actual en 
México también tie-
ne puntos destaca-
bles, como lo es el hecho de que muchas comuni-
dades en estados como Michoacán hayan logrado 
tener un presupuesto directo, lo que quiere decir 
que han logrado cierta capacidad de autogobierno 
por medio de la transferencia de presupuesto vía 
los Ayuntamientos a determinadas comunidades 
indígenas que han solicitado la expulsión de par-
tidos políticos y el respeto a sus propias formas de 
gobierno con base en el derecho a la autodeter-
minación de los pueblos. El dinero que se otorga a 
través de la figura del presupuesto directo tiene la 
finalidad de ser utilizado en la organización propia 
de los comicios electorales conforme a las pautas 
que la misma comunidad ha establecido.

Hasta este punto hemos observado la pretensión 
de la interculturalidad es erigirse como un modelo 
teórico que nos ayude a eliminar las situaciones de 
poder entre pueblos indígenas y Estado, y asimismo 
posibilite un entendimiento más horizontal entre la 
diversidad cultural en países como el nuestro me-

diante la crítica a la concepción clásica de cultura 
que pretende una descripción estática y cerrada, 
comprendiendo, en cambio, a la cultura como un 
conjunto de relaciones simbólicas dinámicas que 
se entrelazan unas con otras, por lo cual más que 
buscar únicamente el reconocimiento del Esta-
do y su “permisión” hacia las instituciones indí-
genas, se tiene que dejar en claro que diversos 
grupos humanos conformamos lo que se deno-
mina “Estado Mexicano” y que con base en ello 
se requieren tomar medidas que posibiliten un 
diálogo entre todos nosotros, haciendo siempre 
una crítica profunda de cómo se han originado las 
formas jerárquicas en el ámbito del derecho es-
pecíficamente y estando conscientes de que los 
pueblos indígenas no figuran como un peligro o 

enemigo del Estado, 
sino como comuni-
dades humanas que 
buscan salir de la 
opresión a las que 
se les ha sometido 
por siglos.

Conclusión

Plantearse las pro-
blemáticas que atra-
viesa el paradigma 
de la interculturali-
dad supone indagar 

qué es lo que está detrás, ya que muchas veces 
se tiene una visión errónea de lo significa su con-
traparte: el multiculturalismo.

Dentro de la lógica liberal de las democracias 
contemporáneas es común que se hable de la to-
lerancia y aceptación de la diversidad cultural sin 
que se haga un análisis de las implicaciones de 
esas ideas, así de las condiciones sociales mate-
riales que atraviesan muchos pueblos a través de 
la violencia estructural a la que han sido someti-
dos, como lo es el caso de los pueblos indígenas. 
Lo anterior sin el ánimo de pretender victimizarlos, 
sino simplemente de aclarar cómo se han cons-
tituido las instituciones políticas y jurídicas occi-
dentales frente al “otro”.

La interculturalidad propone reformular las inte-
racciones que sostienen las sociedades occiden-
tales con los denominados pueblos indígenas, 
para lo cual reconceptualiza el término “cultura” 
y a través de ello se posiciona en pro del diálogo 
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entre culturas, siempre procurando eliminar paula-
tinamente las formas jerarquizantes y los rezagos 
que han quedado del colonialismo, racismo y todo 
aquello que justifica el monismo jurídico estatal y 
no relata la realidad social y la existencia de múl-
tiples formas jurídicas conviviendo en los paráme-
tros territoriales mismos que el Estado ha reclama-
do como suyos y dentro de los cuales ha intentado 
crear una población homogénea pasando por alto 
la realidad de muchos pueblos.

Por último, hay que aclarar que el trabajo por la in-
terculturalidad no debe reificarse como ocurre en 
muchas ocasiones, ya que bien advierten autoras 
como Silvia Rivera Cusicanqui: más allá de preten-
der que sea una palabra mágica que solucione to-
dos los problemas que surgen a raíz del pluralismo 
cultural, se trata de ocuparnos de un largo proce-
so de modificación de nuestras relaciones sociales 
y de la lógica de nuestras instituciones jurídicas 
y políticas.
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Serendipia



Vacaciona+
¿Sin plan para el primer periodo 
vacacional del año?

¡Checa nuestras opciones!

Festival del Papalote,
¡Teotihuacán de colores!

El cielo del Rancho Maquixco Teotihuacán se 
tiñe de colores este 8 de julio con el Festival 
de Papalotes, en el que podrás ver papalotes 
gigantes, piezas elaboradas e iluminadas, una 
exhibición nocturna de globos aerostáticos, así 
como, diversas actividades tales como taller 
de papalotes, pintura, barro, entre otros, mien-
tras disfrutas de la música en vivo. 

¿En dónde? Avenida Río Grande (Libramiento 
Josefa Ortiz de Domínguez) 11, Maquixco, San 
Juan Teotihuacán.

Festival del Agave, Fiesta y Son
Y con tequila pretendo olvidarte, 
mis amigos y esta canción… 

El Festival del Agave, Fiesta y Son regresa a la 
CDMX con más de 40 productores artesanales 
para deleitar a los amantes de los destilados, el 
pulque y el tequila durante el 8 y 9 de julio; per-
mite que tu paladar se deleite con los diversos 
productos artesanales de bebidas traídas de 
diversos estados tales como: Puebla, Oaxaca, 
Guerrero, Durango, Sonora, Jalisco, Chiapas, 
Tlaxcala, Morelos.

Este evento es de  entrada libre. Podrás lle-
var a tu animalito de compañía porque es pet 
friendly. 

¿En dónde? Huerto Roma Verde, en Jalapa 234, Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, CDMX.
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Molcajete Fest
El 15 y 16 de julio, la alcaldía Gustavo A. Madero 
será sede del Molcajete Fest, un evento dedi-
cado a las garnachas, tacos, quesadillas, sopes 
y otros platillos típicos de la gastronomía mexi-
cana, en el que más de 50 restaurantes ofrece-
rán diversas opciones para deleitar tu paladar.

Aunado a ello, escucharás a más de 20 agru-
paciones de música en vivo, comedia y mucho 
baile. 

¿En dónde? 5 de febrero s/n, Villa Gustavo A. 
Madero, Gustavo A. Madero, CDMX.

¡Cambia plástico por vida!
Verde que te quiero verde…

El mercado del trueque es un programa mensual de educa-
ción ambiental que se enfoca en la promoción del recicla-
je y en la conservación de los recursos naturales. En este 
mercado se intercambian residuos reciclables por diver-
sos artículos que incentivan el interés y la participación por 
el cuidado ambiental y de la naturaleza. 

Aquí toda la familia podrá  aprender cómo separar 
ordenadamente sus residuos reciclables, no recicla-
bles y orgánicos,  disminuyendo su producción de 
basura.

¿En dónde? Parque Tezozómoc, Manuel Salazar S/N, Hacienda del Rosario, Prados del Rosario, 
Azcapotzalco, CDMX.

Festival de las Luciérnagas 2023

La Subsecretaría de Turismo del Gobierno del Estado 
de México anuncia que el festival de las Luciérnagas 
está de vuelta este 21, 22 y 23 de julio, en el Valle de los 
Volcanes en Amecameca, Estado de México. 

Además del avistamiento de esos maravillosos insec-
tos, habrá venta de artesanías, funciones de cine, tea-
tro y contará con 6 sedes:
-Hacienda Panoaya;
-Rancho la Mesa Parque Ecológico;
-Bosque Esmeralda;
-Rancho Del Valle Ecoparque;
-Parque Ecoturístico Chalma Tetlalcolulco;
-Bosque de los Árboles de Navidad.
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Si las actividades al aire
libre no son lo tuyo,

revisa las películas
que se vienen:

Barbie
(Greta Gerwig)

El 20 de julio llega a México, una adaptación familiar de 
la icónica muñeca interpretada por Margot Robbie quien 
lleva una vida ideal en Barbieland, en donde todo es per-
fecto, lleno de color, música y comodidades, sin embar-
go, Barbie se da cuenta de lo ufano de su mundo cuan-
do se traslada al mundo real.

Una de las películas más esperadas en 2023 que todo 
amante y coleccionista de juguetes debe ver. 

Elemental
(Peter Sohn)

Es una película animada ambientada en Ciudad Elemento, 
donde conviven los residentes de las comunidades de Fue-
go, Agua, Tierra y Aire.

La historia presenta a Candela, una ingeniosa y temperamen-
tal joven cuya amistad con Nilo, los hará recapacitar sobre el 
mundo en el que viven. Una película icónica pues presenta a 
uno de los primeros personajes queer del cine. 

La Noche Del Demonio:
La Puerta Roja
Los personajes principales, Josh y Dalton (quien ya es 
universitario) deben ir más profundo hacia  el interior 
del “más allá” para poner a descansar a sus demonios, 
quienes después de años siguen activos, encontrándo-
se con el pasado oscuro de su familia y un sinnúmero 
de terrores que se esconden detrás de la puerta roja, 
mismos que no saben si podrán enterrar nuevamente.

Una de las películas de terror sobrenatural más espera-
das del año y que promete poner un desenlace épico a 
la franquicia. 
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Bule Bule: El Show (Anahi Allué)
Este musical interactivo te remitirá a la nostalgia 
de los años 50´s y 60´s. Ya que, el público parti-
cipará en la gran final del exitoso programa de 
televisión de los 50´s y 60’s “Bule Bule, el show”; 
en donde las Bombonettes y los Pillos del Rock 
competirán para ganar la grabación de su pri-
mer disco, interpretando los grandes éxitos del 
rock de esa época.

En esta obra el público es crucial pues, es quien 
determinará al ganador de la noche. 

¿Dónde? Lucerna 64, esquina Milán. Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, CDMX. 

La soledad de mi cuerpo
(Daniel Rivera Rubio)
Es una obra que expone a través de un soliloquio 
el difícil viaje de “José Ramírez” hacia su infancia 
violentada, su amor perdido y las dificultades 
que ha atravesado durante su vida.

Es una producción cruda que promete conectar 
con la audiencia y empatizar con las cosas difíci-
les que vivimos día a día.

¿Dónde? Foro Shakespeare Zamora 7, Colonia 
Condesa, Cuauhtémoc, CDMX.
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